
Los textos que aparecen marcados con negro 
corresponden a informaicón clasificada como confidencial, 
de conformidad con los artículos 31 bis, fracción II, de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.
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México, Distrito FederaL a diecioGho de junio de dos mil quince.- Visto el estado que 
guarda el expediente E-1FT /UC/RR/0004/2013-1 de Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. 
de C.V., el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciqnes, en sesión Extraord)raria 
celebrada en esta misma fecha, emite el siguiente acuerdo en atención a los 
antecedentes y considerandos que a conti~uación se expresan. En el presente acuerdo 
se utilizarán los acrónimos y términos contenidos en el siguiente: 

·¡ 

Cable1V 
; 

CFCo 
Col\l'lisión 

CFCE 

CFPC 

Concéntración 
Notificada 

1 

1 

l.! GLOSARIO 

Cable 1V Internacional, S.A. de C.V. 

Comisión Federal de Competencia, órgano administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de EconomíÓ. creado mediante el decéreto por el que se 
expidió la 

1
Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 

Oficial de lo Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos. 

Comisión Federal de Competencia Económico, órgano autónomo 
--constitucional creado en virtud del "Decreto por el que se reforman y 

adicionan1diversas dis~o'siciones de los artículos 6", 7", 2'7, 28, 73, 78,94 y 705 
de la CPEUM en materia de telecomunicaciones", publicado. en el Diario'
Oficial de lo Federación el once de junio de dos mil trece. 

Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento jurídico su¡3letorio 
en materia de competencia económica en términos del artículo 34 bis in fine 
de la Ley Federal de Competencia Económica. 

El veintinueve de-marzo de dos mil seis, Grupo Televisa, S.A. B.; o través de su 
subsidiario Corporativo Vasc<¡>de Quiroga, S.A. de C.V., notificó ante lo CFC 
su intención de realizar una concentración por la cual: "(, .. ) (i) CVQ (adquirió) 
de Multimedios Estrella de Oro, S.A. de C. V. (. . .]la totalidad menos una de las 
ácciones de Cable\TV lnternacíonal, S.A. de C. V. ( ... ); (ii) ?romo-Industrias 
Metropolitanas, S.A. de C V. (. . .), p¡or su parte, (adquirió) /a únic;a acción 
representativa del capital~ocial de Cable TV que queda restante; .(ííí) como 
resultado de lo ahteríor CVQ junto con Promo-lndustrias (son) titulares 

__ indirectamente del cincuenta por ciento de las acciones representativas d,el 
'capital social de Televisión int~nacíona/, S.A. de C. V. ( ... ) por lo que la 
operacióh notificada (implicó) que Grupo Televisa (adquiriera) 
inqirectamente el cíncuenta pdr cíento de las acciohes representativas €/el 
capital social dEj TVI ( ... ) "; transacción a la que se le asignó el número de 
expediente CNT-048-2006 del índice de la CFC. 

CVQ 
~~- ---::---; ·;-----;-.. -·.. ---------- - --le--

Corporativo Vasco de Quiroga, SA de C.V. 

CPEUM 

Decreto 

Constitución Política de lds Estacjos Unidos Mexicanos. 

"DeGreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicíones de los 
artículo~ 6~ 7~ 27, 28, 73, 78; 94 y 105 de la CPEUM en materia •pe 
telécomunicaclones", publicado en el Diario Oficial

1
de la Federación ('JI once 

de junio de dos mil trece. • ! 
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;DOF 

Estatuto 

Expediente 
\ 

GSF 

Grupo Televisa 
oGTV 

Incidente de 
Verificación 

1--·--·~~-·--·-

lnstltuto 

LFCE 

Resolución del 
Incidente CFC 

Resolución del 
RecursoCFC 

'Resolución 1FT 

RLFCE 

Diario Oficial de la Federación. 

1 
\ 

Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomuhicaciones, publicado en 
el DOF el cuatro de septiembre de dos mil trece, y modificado mediante 
acuerdo del Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones publicado én 
el DOF el diecisiete de oC:tubre de dos miÍ catorce. " 

Las actuaciones del presente incidente de verificación que tiene origen en 
la resolución emitida el quince de agosto de dos mil trece por el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, radicadas en el expediente 
identificado con el número E-1FT /UC/RR/0004/2,013-1. En lo sucesivo, las 
referencias q~e se hagaJJ se entenderán realizadas con respecto\ a dicho 
sumario, salvo que expresamente se establezca lo contrario. 

GSF Telecom Holdings, S.AP.I. de C.V. 

Grupo Televisa, S.A. B. 

Incidente de verificación de cumplimiento y ejecuciÓn identificado con--el
número de expediente RA-029-2006-1 del índice de la CFC, resuelto ~1 dieciséis 
de agosto de dos mil doce por(el Pleno de la Comisión. 

Radicación del expediente .RA-029-2006-1 en el libro de gobierno de la UCE 
ba¡o el número E-1~~/UC/RR/0004/2013,1. _ ----~~ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley Federal de Competencia Económica de mil novecientos noventd y dos 
reformada mediante decreto publicado en el DOF el diez de mayo de dos 
mil once, aplicable a este procedimientSD en términos del Transitorio Segundo 
del "Decreto 0or el que se reforman y adicionq_n diversas disposiciones de los 
artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF 
el once de ju~io de dos mil trece. ' 

Resolución emitida por el Pleno de la CFC el dieciséis de agosto de dos mil 
doce, en el expediente RA-029-2006-1 del •índice de la CFC, en la cual declaró\ 
el incumplimiento por parte de CVQ a lo ordenado en el "el inciso (d) del 
resolutivo "Tercera" (sic)" de la resolución del recurso emitida el veintitrés de 
febrero de dos mil siete por el Pleno de la CFC. 

\ 

Resolución emitida por el Pleno de la CFC el veintitrés de febrero de dos mil 
siete, en el expedie~te RA-029-2006 del índice de la CFC, en la cual resolvió 
autprizar la concentración notificada, sujeta a condiciones y acciones. 1 
Resolución emitida por el Pleno del instituto el_quince de agosto de dos mil 
catorce, con número de acuerdo P /1FT /EXT /150814/196, por medio de la cual, 
el Pleno del Instituto declaró el incumplimiento por parte de CVQ a lo 
ordenado en el inciso "(d) deJ resolt¡tivo Tercera (sic)" de la Resolución del 
Recurso CFC y, en consecuencia, ordeng a CVQ acreditar el cumplimiento 

_ en un plazo de treinta días naturales. -

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el doce de octubre de dos mil siete. 

1 
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Unidad de 1 Corrí·petencia Económica del lnstitutd Federal de 
Telecomunicaciones. 

Televisión internacional, S.A. de C.V. / 

11. . ANTECEDENTES 

\ 1 

\ 

\ 
/ 

PRIMERO. El veintinueve de marzo de dos mil seis, (;!N, a través de su subsidiaria CVQ, 
notificó ante la CFC su intención de realizar la Concentración Notificada, transocción a 
la que se le asignó el número de expediente CNT-048-2006 del índice de la CFC. En virtud 
de la operación realizada, CVQ en conjunto con Promo-lndustrias Metropolitanas, S.A. 
de C.V. obtuvieron la titylaridad indirectamente/ del cincuenta por ciento; de las 
acciones representativas del capital social de NL por lo que dicha operación implicó 
la adquisición de GN, indirectamente, del cincuenta por ciento de las acciones 
representativas del capital social de NI. 

SEGUNDO. El v~intiocho de septiembre de dos mil seis, el Pleno de la CFC resolvió 
c;¡utorizar la Concentración Notificada, sujeta a condiciones. 

TERCERO. El veintidós de noviembre de dos mil seis, CWQ intérpuso un recursQ de 
reconsideración ante la CFC en contra de la resolución emitida dentro del expediente 
CNT-048-2006, el cual fue radicado con el número de expediente RA-029-2006 del índice 
de la CFC. 

/ 

CUARTO. El veintitrés de febrero de dos mil siete, el Pleno de la CFC emitió la Resolución \ 
del Recurso CFC. 

QUÍNTO. El siete de abril de dos mil once, GN y CVQ, así como GSF, notificaron 'Una 
concentración entre CVQ y GSF a la cual se le asignó el número de expediente CNT-
031-2011 del índice de la CFC. / \ 

SEXTO. El dieciséis de noviembre de dos·mil bnce, ~ediante acuerdo emitido por el 
Secretario Ejecutivo de la CFC, se inició de oficio el trámite del Incidente CFC, dándose 
vista a CVQ para que en el plazo de trés días hábiles presentara las manifestaciones que 
conforme a su derecho convinieran y ofrecier¡a~ pruebas. 

1 

SÉPTIMO. En sesión de dieciséis de agosto de dos mil doce, el Pleno de la CFC emitió la 
Resolllción del Incidente CFC.1 

• 
\ 

OCTAVO. El primero de octubre ge dos mil doce. CVQ interpuso \un recurso de 
reconsideración en contra de la Resolución del Incidente CFC, el cual fue admitido por 

\" 
1 La CFC resolvió: "Primero.- Se' declara el incumpfi!]Jiento de lo ordenado en el inciso ( d) del resolutivo 
"Tercera",(slc) de la Resolución. , 
Segundo. Se Impone a CVQ una multa en /os términos expuestos en la presente resolución. 
Tercero. No procede dejar sin efectos la autorización a que se sujetó la concentrabión a que serefiere 1 
el expediente RA-029-2006." 

Página 3 de 19 

\ 



*

*



*



\ 

550
,,, 

' ...... f 

/ 

De esta manera, el diecinueve de agosto de dos mil catorce, se notificó a CVQ la 
¡ Resolución 1FT y surtió sus efectos el día-veinte de agosto de dos mil catorce. El plazo de 

treinta días señalado por el Pleno del 1FT para dar cumplimiento a la condición objeto 
· de verificación feneció el diecinueve de septiembre de dos mil catorce. 

DÉCIMO CUARTO.lEI dieciocho de septiembre de dos, mil catorce, el Instituto remitió 
oficio número IFT/DlO/UCE/372/2014 de fechGl, diecisiete de septiembre de dos mil 
catorce, a la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito FederaL para 
ejecutar el cobro de la multa ivnpuesta mediante la Resolución 1FT emitida dentro del 
Expediente por el Pleno del Instituto. Lo anterior, toda vez que, el Servicio de 
Administración Tributaria es la autoridad competente para ejJcutar él, cobro de las 
multas impuestas por este lnstituto.9 · 

DÉCIMO QUINTO. El diecinuft¡ve de septiembrEj de dos mil catorce, CVQ presentó en la 
oficialía de partes del Instituto un escrito acombañado del "AnEtKo Onico" con el 
propósito de dar cumplimiento al resolutivo Segundo de la Resolución 1FT. 

1 ," \ 

DÉCIMO SEXTÓ. El treinta de octubre de dps mil catorce, CVQ presentó en la oficialía de 
partes del Instituto un escrito en alcance al presentado el diecinueve de septiembre de 
dos mil catorce, acompañado de dos anexos, metJiante los cuales pretende acreditar 
el cumplimiento a la condición objeto de verificación. 

Asimismo, en alcance al presentado el treinta de ,octubre de dos mil catorce, CVQ 
presentó el catorce de noviembre de dos mil catorce, un escrito acompañado de un 

" anexo, con lalinalidad de dar cumplimiento a la condición establecida en la Resolución 
' . . 

del Recurso CFC. 

DÉCIMO SÉ~~I_MO. Los días siete} (v~inte de noviembre ~e d?s mil catorce, laTitL¡Iar de 
la UCE em1t1o dos acuerdos mediante los cuales reservo al Pleno del Instituto el 
pronunciamientsu sobre si CVQ dio o no cumplimiento a la condición objeto de \ 

--- 1 

verificación señalado por parte de CVQ en los escritos de fechas diecinueve de 
septiembre, treinta de octubre y el catorce de noviembre, todos de dos mil catorce. 

/ 

\ 111. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPElENCIA 

De cdnformidad con lo establecido en elartículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM, reformado mediante el Decreto y el artículo 1° del Estatuto, el 
'rnstituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarr;ollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacione:;;, 
conforme a lo dispuesto en la CPEU~y en los términos que1fijen las leyes, asf comoJa 
autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

! ' 

9 Lo anterior, de cbnforrr¡idad con el "Convenio de colaboración que celebran, por una parte, la 
pdn;lnistración general de recaudación ( ... ) y por la otra parte, ellnstttutb Federal de Telecomunicaciones 
( ... ) para el control y cobro de créditos fiscales por concepto de sanclone:z y multas como medida de 
apremio/impuestas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, derivado'. de infracciones a las leyes 
federales en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica ( ... ) . " 

\ 
Página 6 de 19 

\ 



/ 

5508 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

J 

telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en kxma exclus'iva las facultades que 
el artículo 28 de la CPEUM y las leyes establecen para la CFCE. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 
CPEUM, Séptimo Transitorio, segundÓ párrafo del Decreto; Segundo Transitorio del 
"Decreto-por el que se- expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y 

' 1 / adicionan diversos artículos del Código Penal Federal"; 1°, 2°, 3°, 24, fracciones IV y 01X y 38 
bis, de la Ley Federal de Competencia Económica; l 0

, 4o fracción ¡; 6, fracciones Vil, 1 
XXXVII, 7, 8 y 12 del Estatuto; así como en términos de la consideración de derecho 
"DéciiJla cuarta", inciso "O)", relacionados con el resolutivo "Tercera" (sic), ¡nciso "d)" de 
la Resolución del Recurso CFC, el Pleno de este Instituto es competente para resolver 
sobre el cumplimiento de la Resolución 1FT. / 

SEGUNDO. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
\ 

El qúince de agosto de dos mil catorce, el Pleno del Instituto emitió la Resolución 1FT, en 
_ la cJal determinó que se actualizó el incumplimiento por parte de CVQ a lo ordenado 
\en el inciso "d)" del resolutivo "Tercera" (sic) de la Resolución tlel Recurso CFC, dicho 
resolutivo establecía lo siguiente: / __ 

"Tercera (sic).- Se modifican las condiciones resolutorias a que cuyo cumplimiento se 
sujeta la autorización de la cohcentración notificada, originalmente analizada en el 
expediente CNT-48-2006, para qu'edar sujeta al cumplimiento de la$ siguient&s 
condiciones resolutorias: 

( ... ) 
(d) los estatutos de Grupo Televisa, S.A. y de aquellas de sus subsidiarias que sean 
titulares de concesiones de redes públicas de telecomunicaciones, \deberán 
establecer que no podrán ser miembros de su consejo de administración, cualesquier 
persona que (a) sea accionista, directa o /~directamente en otras personas morales 
que sean titulares de corcesiones de redes públicas de telecomunicaciones en 
México, salvo qUe su párticipación accionaría (sic) no le-permita designar a un 
miembro de su\órgano de administración, ni de cualquier otro órgano de decisión u 
operación, o (b) participe en el órgano de administración o cualesquier otro órgano 
de decisión u operación de uno o más agentes económicos que~sean concesionarios 
de redes públicas de)telecomunicac;:iones en México, salvo que, 'en ambos supuestos 
previstos en este numeral, dichbs personas morales o dichos agentes económicos 
sean subsidiarias o fili6!es de Grupo Televisa, S.A. df C. V. " 10 

La finalidad ~e la condición establédda en el inciso "d)" del resolutivo \,Tercera" (sic) de 
la Resolución! del Recurso CFC, era la siguient~: 

\ ' --
"E) Con fe/ación a la acción propuesta pare¡ el c¡ump/imiento ( ... ) de la resolución 
emitida dentro del expediente CNT-48-2006, relativa a que los miembros de los 
Consejos de Administración o cualquier otro órgano de decisión u operaciÓn de 
Grupo Televisa, sus subsidiarias Y/filialeS. no podrán incluir a personas o agentes 
que participen /o.n los Consejos de Administración o cualquier otro órgano de 
decisión u operación de empresas que actual o potencialmente puedan ofrecer 
el servicio de televisión y audio restringidos, es de mencionar que tal como se 
1 

10 Folios 5366 y 5367. 
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SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a Corpbrativo VoseÓ de Quiroga, S.A. de C.V. 
/ 

1 

(-\ 
~\ 

~---1--z( Lz_ ·. 
Gabriel Osw&ldo Contreras Saldívar 

Presidente · 

Luis Fernando Elor]ón Figueroa 
Comisionado 

\ 

) 

\ 

(;~ \ 

Ernesto~~ González 
Co· ~:ado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

1 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcociones en su XX.'V Sesión 
ExtrdOrdinarla celebrada el 18 de junio de 2015, por mayoría de vÓtos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar; Luis Fernando Borjón Figueroa; Ernesto Estrada González; María Elena Estavillo Flores. quien manifiesta voto 
particufor concurrente; y Mario Germán Fromow Rangel; y con los votos en contra de la Comisionada Adriano Seña 
Labardini lnzunza y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo. fra1ciones 1 y 111; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la ley 
Federal de T e!ecomunicaciones y Radiodifusión; artículos 5 y 18 de la Ley Federal de Competencia Económica; así como 
en los artículos 1, 7, 8 y 1-2 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomunlcaciones, mediante, Acuerdo 
P/IFT /EXT /180615/89. 

\ 
El Comisioriado Luis Fernando Borjón Figueroa, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió previamente su voto 
por escrito, de conformidad con el artículo 18, párrafos primero y segundo, de la Ley Federal- de Cqrnpetencia 
Económica. 1 r-

1 1 
! 
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